
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SC.1J.DJCPTE.Q.10.001176 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE+QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito el 12 de Marzo de 2010, que contiene la reforma de 
estatutos de COMPAÑIA SUDAMERICANA DE FOSFOROS DEL ECUADOR 
FOSFOROCOMP S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante Memorando No. 463 de 24 de Marzo de 2010, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las facultades conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de COMPAÑIA 
SUDAMERICANA DE FOSFOROS DEL ECUADOR FOSFOROCOMP S.A., en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Primero del 

cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en e ito Metropolitano de Quito, 24 
de marzo de 2010     

INTEND DE,COMPAÑIAS DE QUITO 
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Con esta fecha queda SCA la preser 
Resolución, bajo el No. orina parres 
del REGISTRO MERCANTIL, Fomo, 1:42... 
se de asi tumplimiento a lo «ispuesto sa la 

misma, de conformidad a do establecida en 

el Decreto 733 del 22 da Agosto «de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 378 del 29 

e EE MAR 2010 

sel 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON/ÓUIT 

   

  

   

   



PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Sebastián Saá ' * 

Tamayo, profesional con matricula numero doce mil 

setecientos del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (14) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la primera copia certificada de la 

escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE  FÓSFOROS DEL 

ECUADOR FOSFOROCOMP S.A., RAZONES MARGINALES, 

PUBLICACION DE EXTRACTO EN EL DIARIO LA HORA, 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL Y 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA, que antecede. 

Quito a, treinta de marzo de dos mil diez.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, treinta de marzo de dos mil diez.- c.s. 

Jo Umi, 
Dr. Sebactión Valdivicso Caeva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 

 


